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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCI¿m

Afio. .;.... 150 pesetas
Semestre............................. 100 —
Trimestre............................... 60 — 
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de Interés par
ticular, se insertarán a dos pesetas 

la línea.

Número 63

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
au/etoa a la legislación peninsular a lo. veinte días de su promulgación, al en ellas as 
se dlspwislere otra cosa, z Se entiende hecha la promulgación el día ea que termine la 
toercJóie de Kley ea el Boletín Oficial tíel Estado. - (Artículo S.» del Código CívU.) 
La flgaoramcla de las leyes no excusa de su cumpUmiento. / Inmediatamente que loe 
□«Boses Alcaldes y Secretario, reciban e.te B.OL.TfK dispondrán que se deje un ejemplar 

as el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Viernes 15 de marzo de 1957

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Sa la Interrención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Tada la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BolktIn OriciAi. 
Suacrlpcionea y anuncios se serviría 

previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1

ADHTBAClfiN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación
Orden de 2í de enero dé 1957 sobre acu- 

mulaciones de las plazas de matronas 
o practicantes titulares en los casos que 
en la misma se preven. («Boletín Ofi
cial del Estado» del 9 de febrero),

limo. Sr.: La Ley de Bases de Sanidad 
Nacional, de 25 de noviembre de 1944, y 
el Reglamento de Personal de los Servi
cios Sanitarios Locales, de 27 de noviem
bre de 1953, establecen como obligación 
de todos los Municipios o Agrupaciones 
constituidos a efectos de asistencia mé
dica, sostener plazas de practicantes y 
matronas titulares y de los médicos 
tocólogos, en los casos propios de su 
función.

En algunos pequeños Municipios no 
pueden cubrirse en propiedad ni interi
namente estas plazas por profesionales 
titulados, debiendo recaer las funciones 
de las matronas titulares en los, practi
cantes, en caso de vacante de aquellas 
plazas, y sobre el médico titular, las de 
practicantes y matronas titulares cuando 
ambas son vacantes.

El Reglamento de personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales establece esta 
acumulación de funciones, y si no expre
samente, de forma implícita, como un 
iarperativo de justlca, el percibo de una 
retribución por estos servicios extraor
dinarios; pero ante las dudas expresadas 
por los Ayuntamientos sobre la obliga
toriedad del pago de estos servicios, al 
'’'’jeto de disipar éstas y fijar la cuantía 
*1® las retribuciones.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

^* Cuando en un Municipio o Agru- 
Psolón constituida a efectos de-asistencia

sanitaria no pueda ser cubierta la plaza 
de matrona titular, ni aún con carácter 
interino, por no existir profesional titu
lado que la solicite, las funciones a ella 
encomendadas se acumularán ai practi
cante titular, siempre que esté autoriza
do para la asistencia a partos normales.

Si por algunas circunstancias se en
contrase Igualmente vacante la plaza de 
practicante titular, se asumirán las fun
ciones de ambos auxiliares sanitarios 
por el médico titular.

En ambos casos la acumulación de 
funciones será decretada por la Jefatura 
Provincial de Sanidad, manteniéndose 
en tanto perduren las circunstancias que 
la motivaron.

2. En los casos previstos en el apar
tado anterior, los servicios exraordina- 
rios realizados por la acumulación de 
funciones serán retribuidos con el 50 por 
100 de los haberes correspondientes a 
las plazas que hayan sido acumuladas.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1957.-Pérez 

González.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

848

ADMINISTRACION MENICIPAL

Ayuntamiento de VaHadoJid

ANUNCIO

Aprobados por el pleno de la exce
lentísima Corporación municipal, los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto para contratar mediante subasta 
pública las obras de pavimentación en 

j las calzadas de la calle Alemania y pri
mer tramo de la de Azucarera de esta 
ciudad, y no presentadas redamaciones 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se anuncia la 
correspondiente que se verificará con las 
formalidades establecidas en el artículo 
34 del citado Reglamento.a los veintiún, 
días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y hora de las doce 
de su mañana, en una de las Salas de 
la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor alcalde o 
del teniente alcalde en quien al efecto 
delegue y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado 
de Obras de la Secretaría general, en el 
indicado plazo hasta el anterior hábil al 
de la celebración de la subasta y durante 
las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de ciento 
treinta y seis mil ochocientas ochenta 
pesetas con sesenta y cuatro céntimos, 
a que asciende el presupuesto de con
trata y las proposiciones se limitarán 
a expresarías numéricamente, sujetán
dose al siguiente

Modelo de proposición

Que se extenderá en pa{Íel de seis 
pesetas y sello municipal de cinco pese
tas, y al presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de pavimen
tación en las calzadas de la calle de 
Alemania y primer tramo de la de Azu
carera de esta ciudad.

Don F. de T. y T. ..., vecino de .... 
con domicilio en ..., calle de ..., núme
ro ..., se compromete a ejecutar las
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obras de ..., conforme a los pliegos de 
condiciones aprobadas en la cantidad 
de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada normal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por las Entidades compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar como fianza provisio
nal la cantidad de dos mil setecientas 
treinta y siete pesetas con sesenta y un 
céntimos, en la Depósitaría municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales, debiendo estj,í-^ 
reintegrado en todos los casoaí*coq/ 
el timbre municipal que corre^^^(íá. 
ampliándose por el rematante a •®?9' 

Semil cuatrocientas sententa y cinco pí
tas con veintidós céntimos, para con8l^-^;.^>3ail Pablo de 
tuir la fianza definitiva. Si*^

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días 
laborables y durante las horas de oficina, 
en el Negociado de Obras de la Secre- 
taría General de 

El plazoj
será ej 
satisfy 
presupl

Todos-, 
expediente 
de cuenta d.

;§te Ayuntamiento.
ción de las obras 

i s y su importe será 
la partida dos del 
ario 8/56.

origine este 
^>^,s'subasta, serán 

.Tebatario.
Lo que se Oahcia al público para su 

conocimíento. S
• Valladolid, 4 de marzo 
al 

de 1957.-E1

799-528

las cuenta.sForntukítfas y rendidas
municipales correspondientes al ejerci
cio de 1956, quedan expuestas al público 
con lo^ documentos que las justifican 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarías y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime* pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 del texto refun
dido de la ley de Régimen Local y en la 
regla 81 de la instrucción de contabi

transcurrido 
se sdmitlrá

lidad, bien entendido que, 
que sea dicho p'a?:c no 
reclamación ■'iguna^. •

Adalia. 7 de nts-i^q^àç 1?’; 
de. Ulpiano Fernández. '^ .

-Ei ^<ícal-

832-529

Melgar de Arriba
Durante el plazo de quince días hábi

les, se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
su examen y raclamaciones, los docu
mentos cobratorlos de los arbitrios 
municipales que a continuación se ex
presan:

Riqueza rústica, 1957.
Riqueza urbana, 1957.
Bicicletas, 1956 y 1957.
Perros, 1956 y 1957.
Rodaje de carros, 1957.
Tránsito de animales, 1957.
Desagüe de canalones. 1957.
Recopocimiento de reses. 1957.
JPÍúíd^léctrico, 1957.
^,Melgar ^e Arriba, 8 de marzo de 1957

'El alcalde, fipnstancio Villacé.
Z -%? 823-53

la Moraleja

En el día siguiente de aquel en que se 
cumplan diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el <Boletín Oficial», 
tendrán lugar en esta Casa Consistorial 
y bajo la presidencia del señor alcalde 
o concejal en quien delegue, con asis
tencia del señor secretario de este Ayun
tamiento y un funcionario del ramo de 
montes, las subastas de aprovechamien
tos forestales, obtenidos de las opera
ciones de aclareo y olivación del monte 
«Pinar Hondo» número 56 que a conti- j 
nuación se relacionan: <

Alas doce horas, subasta del aprove- ] 
chamiento de 10 cárceles de leña gruesa, , 
que cubican 3 metros cúbicos, bajo el , 
tipo de tasación de 4.500 pesetas. Es 
necesario- estar en posesión del certifi
cado profesional de la clase D. -

El adjudicatario deberá ingresar en la 
Habilitación del Distrito la cantidad de 
4.500 pesetas parte del importe de los 
trabajos de olivación, y el 10 por 100 de 
la diferencia entre esta cantidad y el 
importe total del regiate. ;

A las doce y treinta horas, enajena
ción o aprovechamiento de 340 cárceles 
de ramera, equivalentes a.115.600 metros i 
cúbicos, bajo el tipo de tasación de 
1,734 pesetas. Para optar a esta subasta 
no es necesario estar en posesión de 
certificado profesional alguno.

El que resultare adjudicatario deberá j j . - 
ingresar en la Habilitación del Distrito : ”
Forestal, la cantidad de 1.699 pesetas 
Impoite de parte de los trabajos y el 10 
por 100 de la diferencia entre esta canti
dad y el importe total del remate.

Rigen en estas subastas los pliegos de 
condiciones facultativas señaladas por 
el Distrito Forestal y publicadas en el

<BoIetín Oficial» de la provincia de 
fecha 25 de agosto de 1956.

Las proposiciones debidamente rein
tegradas habrán de presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina de todos los días 
hábiles, hasta las veinte horas del día 
hábil anterior al en que corresponda 

, celebrarse la subasta, siendo preciso 
consignar en la Depositaría del Ayunta-

? por 100 de lamiento el impc-^i 
tasación. -''155^

Todos cu?, 
subastas, as- 
indemnlza^2jlc

aslonen estas 
@^¿supuesto de

•^o del rema-
tante. .

Samí^ahTó X -^~í^’ ^ ^® marzo 
‘195í7.—El álb^id^e, Camilo González. 

844-531

t^rfioN DE mu
{

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Antonio Avendaño Porrúa, magls-

11

■si

trado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de don Rafael Pérez Barrigón, 
se sigue expediente de declaración de 
herederos abintestato de su tía carnal 
doña Florencia Barrigón González, naci
da en Mucientes el día 11 de mayo de 
1887, hija de Baldomero y de Tomasa, 
de estado viuda de primeras nupcias de 
Claudio Escudero, de cuyo matrimonio 
no deja sucesión y la cual falleció en 
esta ciudad de Valladolid el día primero 
de febrero de 1957.

Que el que reclama la herencia en 
cuantía de 100.000 pesetas, es el solici
tante como hijo de la hermana de doble 
vínculo de la causante, llamada Juliana 
Barrigón González.

Y por el presente edicto se llama a las 
personas que se crean con igual o mejor

1

ante e 
uso de \

Dadó e,

i leriano^

derecho a la b^ >ncia de la finada que 
.que en el término de 
\ios al siguiente de la 

snte, comparezcan 
expediente a hacer 
S,\'iere convenirles.
>.^ cuatro de mar 

rentos cincuenta y siete.
ño.V-El secretario, Va-

zo de mil ? 
Antonio A

824-532

O'
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VALLADOLID.—NÚMERO 2

REQUISITORIA

Encinas Hernández, Andrés; de 32 
¡ños de edad, casado, sin oficio, natural 
¡vecino de Guijuelo del Barrio (Sa- 
iamanca), y en la actualidad en ignorado 
paradero, hijo de Francisco y de Flo
teada, procesado por el Juzgado de ins- 
tiucción número dos de Valladolid, en 
sumario número 215 de 1955, por el de
lito de insolvencia punible; comparecerá 
(gel término de ocho días ante dicho 
Juzgado, con el fin de constituirse en 
prisión y serle notificado el auto dictado 
pria superioridad, en que así se acuer- 
Ía, bajo apercibimiento de que trans- 
íutrldo dicho término sin verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar, 
tieclarándole en rebeldía.

Se hace constar que la presente requi- 
¡Itoria se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el número l.° del ar- 
lículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
•Criminal. ,

Al propio tiempo se ruega a todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res, que procedan a la busca y detención 
¡de aludido procesado, el que, caso de 
aer habido será Ingresado en prisión a ‘ 
disposición de la ilustrísima Audiencia 
provincial de Valladolid y para su tras
lado a la Prisión de esta ciudad.

Dado en Valladolid, a quince de.^í 
febrero de mil novecientos cincuenta y i 
siete.-Antonio Avendafio Purrúa.— El - 
íecretarlo, Valeriano Martín.. ’

792

OLMEDO

EDICTO

Don Luis-Manuel López Mora, juez de 
instrucción de la villa de Olmedo y 
su partido.

Por el presente hace saber: Que en 
este Juzgado se da cumplimiento a or
den de la Ilma, Audiencia Provincial de 
Valladolid, dimanante del sumario 38 
de 1955 y su pieza de Responsabilidad 
civil, seguido contra el condenado Gre- 
■godo Ortega Sánchez para pago de in
demnización de diez mil pesetas al per- 
Wicado. Y en procedimiento de apre- i 
®lo se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por término 
de veinte días, los siguientes bienes:

Casa en el casco urbano dé Iscar, en 
su calle del Castillo, sefialada con el 
número 4, que consta de planta baja 
ycorral; linda por la derecha, entrando, 
con corral de la casa de Córona Villa 
Carela y corral de Marcelino Merlo Es- 
isban¡ izquierda, calle del Calvario; es
palda, corral de la casa de Francisco 

.Juárez Molina, y frente, calle de su situa
ción.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce 
horas del día siguiente hábil, contados 
veinte días desde que se publique este 
anuncio en el <Boletln Oficial» de esta 
provincia, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Para tornar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de veinte mil pesetas, en que ha sido 
tasada pericialmente la casa antes rese- 
fiada, como propiedad del penado Gre
gorio Ortega Sánchez.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación.

Tercera, Los particulares referente a 
los títulos de propiedad de la finca se 
encuentran en este Juzgado a disposi 
ción de quien desee examlnarlos, advir
tiendo que la finca carece de inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

Cuarta. Las cargas y gravámenes an
teriores v L-» jreferentes, si los hubiere. 

, entendiéndO'

municí'p;

S,

S,

ante los acepta y queda
U responsabilidad de los 
tinarse a su extinción el

a nueve de marzo 
de ;^^.~-YróVecigji,tos cincuenta y s 
Luis■-^»níferLó(Péz. — El secretari^^^psé 

áp r<íie!D C^ eroV

^juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

33852

%

EDICTO

En el juicio que se sigue en este Juz
gado a instancia del procurador sefior 
González Hurtado, en representación 
de la Cámara Oficial y ésta por su aso- 
slado don Segundo Ceballos Nogales, 
contra doña Aurora Alonso y la heren
cia yacente de don Elías Izquierdo Gon
zález, sobre desahucio del piso princi
pal de la casa número 40 de la calle 
Nifia Guapa, de esta ciudad, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue;

Sentencia. —En la ciudad de Vallado
lid, a treinta de enero de mil novecien
tos cincuenta y siete.— El sefior don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito número dos de 
la misma, habiendo visto y oído el pre
sente juicio, seguido entre partes, como 
demandante, el procurador don Pedro 
Vicente González Hurtado, en represen
tación de la Cámara Oficial y ésta en 
representación de su asociado don Se
gundo Ceballos, como demandada, do- 

fia Aurora Alonso, mayor de edad, ca
sada y de esta vecindad, y contra la 
herencia yacente de don Elías Izquierdo, 
sobre desahucio, fundado en la L, A. U.

Fallo; Que estimando la demanda 
promovida por el procurador sefior 
González Hurtado, en nombre de don 
Segundo Ceballos Nogales, contra la 
herencia indivisa de don Elías Izquierdo 
González y dofia Aurora Alonso, asis
tida de su esposo don Manuel Caballe
ro. declaro resuelto el contrato de arren
damiento referente al piso principal in
terior de la casa número 40 de la calle 
Nifia Guapa, y, en su virtud, condeno 
a dichos demandados a que, dentro del 
plazo legal, desalojen dicha vivienda a 
disposición de la parte actora, con aper
cibimiento de que, en otro caso, serán 
lanzados e imponiéndoles Ias costas de 
este juicio. Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Herme: lez, —Rubricado. 

de notificación de 
ia yacente de don 
pide el presente en 
s de febrero de mil 
» y siete.—El juez 

sentenc 
Elias 12’ 
Vallada 
noveci

Y pa.

viasaa
,^x.-i ntiícalido González.—

854-534

'EÑ AFIEL

Don Manuel Arranz Burgoa, juez comar- 
■• ^ de la vdiíMé.Pefiafiel y su comar- 
/”ca (Vi^díplWÍ*

^^lag^Çt'^ber: Que en este Juzgado de 
«Obargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramitan diligencias de apremio por 
delegaclón del ilustrísimo sefior magis
trate de Trabajo de esta provincia, en 
cumplimiento de carta-orden recibida 
de dicho Centro Oficial, ante el qúe se 
siguen diligencias de ejecución de sen
tencia a, instancia de don Gumersindo 
Requejo de la Fuente y otros, contra la 
empresa Sociedad de Baile <Unió'n Juve
nil», sobre reclamación de salarios, y 
por providencia del día de la fecha, se 
ha acordado sacar en venta pública los 
bienes que luego se dirán, bajo las si
guientes estipulaciones:

Primera, La celebraélón de la subas
ta, tendrá lugar en este Juzgado Comar
cal, el día treinta de los corrientes y 
hora de las doce.

Segunda. Los que deseen tomar par
te en la misma, habrán de depositar 
prevlamente sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del valor de la subasta.

Tercera. Que no se admitirán licita
dores que no cubran el importe de las 
dos terceras partes del valor de los 
bienes objeto de subasta, que la misma 
se puede celebrar a calidad de ceder los
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bienes a una tercera persona y que los 
licitadores pueden optar por licitar a 
uno de los lotes o ha todos en conjunto 
dando preferencia a los que lo hagan en 
dicha forma última.

Cuarta. Que este Juzgado no tiene 
facultades para hacer la adjudicación en 
definitiva y los bienes se hallan de ma
nifiesto en el local donde se hallan 
depositados para las personas que 
deseen examlnarlos.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un plano averiado; valorado en 2.000 
pesetas. 

chastón, el pie tw 
caja; está valorar 

Dado en Peñafii

Un bombo: valorafLe-^s^S pesetas. 
Los timbal-elada, un 

rípode de 
stas.

\ larzo de 
» ^.-Ma-s c:mil n

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción, por débitos de contribución rús
tica y años 1950 al 56, del pueblo de 
Olmos de Peñafiel, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevarse a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio,' donde 
radican las fincas, a los efectos del ar
tículo 127 del Estatuto de Recaudación; 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente a señalar domicilio o 
representante, en el plazo de quince 
días, se decretará la prosecución en 
rebeldía, según mencionado artículo 
dispone.

Deudora, doña María Aguado Apa
ricio.—Débito, 488,85 pesetas.

Una tierra al polígono 4, parcela 195, 
pago Cotarra, de cabida 8-99 áreas; 
linda Nort,e, 196, Teófila Carrascal: Sur, 

194, Isidoro Martínez; Este, camino de 
Rábano por Valmoso, y Oeste, 193, Fe
liciano Tapias.

Otra tierra al polígono 6, parcela 6, 
pago Majadecerros, de cabida 30 77 áreas; 
linda Norte, 1, Ayuntamiento: Sur, 7, 
Miguel Gómez; Este, camino de Torre 
de Peñafiel, y Oeste, 5, Isaac Requejo.

Otra tierra al polígono 13, parcela 36, 
pago Majadecerros, de cabida 2-05 áreas; 
linda Norte, 95, Faustino Liras; Sur, 37, 
Ceferino Rodríguez; Este, 38, Valeriano 
Tapias, y Oeste, 34, Paulino Tapias.

Otra tierra con árboles de ribera, al 
polígono 15, parcela 3, pago Valdecoba, 
de cabida 1-57 áreas; linda Norte, 4, 
Máxima Paúl; Sur, 52, Josefa Puerto; 
Este, 4, Máxima Paúl; Oeste, 2, Teófila 
Carrascal.

Otra tierra al polígono 15, parcela 25, 
pago Valdecoba, de cabida 79 centiáreas; 
linda Norte, camino Valdecaz; Sur, 22, 
herederos de Juan Rodríguez; Este, 26, 
Féllpe Gómez, y Oeste, 22, herederos de 
Juan Rodríguez,

Otra tierra y viña al polígono 24, par
cele 180 .a) y b), pago Valdelagar, de 
cabida 40-83 áreas: linda Norte, 179, 
Ayuntamiento: Sur y Este, senda de 
Valdelagar, y Oeste, 166, Pedro Lucas.

Otra tierra al polígono 24, parcelas 
184-186 a) b) y c), de cabida 85-07 áreas; 
linda Norte, 189, Mariano Velasco; Sur, 
183, Isidoro Martínez; Este, 187, Mateo 
Jorge, y Oeste, 181, Isidoro Martínez.

Otra tierra al polígono 24, parcela 195, 
pago Mirabueno, de cabida 10-21 áreas; 
linda Norte, 226, Ayuntamiento; Sur, 
193, Francisca Moreno; Este, 196, Elisa 
Abad, y Oeste, 193, Francisca Moreno.

Otra tierra al polígono 24, parcela 199, 
pago Mirabueno, de cabida 6 81 áreas; 
linda Norte, 190, Pablo Lucas; Sur, sen
da de Valdelagar; Este, 193, Francisca 
Moreno, y Oeste, 156, Ambrosio Gómez.

Otra tierra al polígono 24, parcela 217, 
pago Valdelagar, de cabida 10-21 áreas: 
linda Norte, 164, herederos de Juan Ro
dríguez; Sur, 215, Dolores Fuentes; Este, 
164, herederos de Juan Rodríguez, y Oes
te, 218, Pablo-Rodriguez.

Otra tierra al polígono, 25 parcela 14, 
pago Mirabueno, de cabida 9-44 áreas; 
linda Norte, camino de Valdelagar: Sur, 
10, Mateo Jorge; Este, 100, Adolfo Ta
pias, y Oeste, camino de Valdelagar.

Deudora, doña Justa Arranz.— Débito, 
228,85 pesetas.

Una tierra al polígono 39. parcela 36, 
pago Pocilgas, de cabida 61-92 áreas; 
linda Norte, 35, Segundo Arranz: Sur, 37, 
Pablo Lucas del Sol: Este, 39, Albano 
Arranz, y Oeste, 41, Juliana Lucas.

Otra tierra con árboles de ribera, al 
polígono 13, parcela 18, pago Prado’ de 
la Aldea, de cabida 4-09 áreas; linda 

Norte, 10, Eloy Regidor; Sur, Pío Bq, 

tijas: Este, 17, Bernardino Maté, y Oes
te, 19, Francisca Moreno,

Otra tierra con árbonles de ribera, al 
polígono 13, parcela 51, pago Prado de 
la Aldea, de cabida 2-05 áreas; linda 
Norte, camino viejo de Peñafiel: Sur, 52 
Benito Jorge: Este, 54, Germán Carras
cal, y Oeste, 49, Victoriana Tapias.

Otra tiera al polígono 15, parcela 107 
pago Chorrillo, de cabida 28-33 áreas- 
linda Norte, 106; Ambrosio Gómez: Sur 
105, Faustino Rodríguez: Este, I99 
Ayuntamiento, y Oeste, 106, Ambrosio 
Gómez.

Deudor, don Fernando Delgado.-Dé
bito, 398,65 pesetas.

Una tierra al polígono 20, parcela 83, 
pago Costanas, de cabida 1-82-06 áreas; 
linda Norte, 76, Juliana y María Alonso; 
Sur, 81, Floriano'Tapias; Este, 71, Alejo 
Liras, y Oeste, 88, Juan Díez.

Deudor, don Estanislao Lázaro Diez. 
Débito, 227.70 pesetas.

Una tierra al polígono 10, parcela 103, 
pago Fuente Abril, de cabida 37-08 áreas; 
linda Norte, 101, Isidoro Martínez; Sur, 
114, Ayuntamiento; Este, 102, Tomás 
Redondo; Oeste, 104 (no consta).

Otra tierra al polígono 7, parcelas 
47-49, pago Fuente Abril, de cabida 17 09 
áreas; linda Norte, 46, Galo Redondo; 
Sur, 50 {no figura nombre): Este, 48, 
Aquilino Rodríguez; Oeste, término de 
Peñafiel.

Otra tierra al polígono 10, parcela 104, 
pago Fuente Abril, de cabida 3-09 áreas; 
linda Norte, 101, Ambrosio Gómez; Sur, 
112, Tomás Redondo; Este, 103, Esta
nislao Lázaro, y Oeste, 105, Guillermo 
Platero.

Otra tierra al polígono 15, parcela 183, 
pago Prado, de cabida 9-44 áreas; linda 
Norte, 184, el mismo: Sur, 154, Germán 
Carrascal; Este, 185, Francisca Bocos,y 
Oeste, 153 (no figura nombre).

Deudor, don Santiago.-Débito, 225,80: 
pesetas.

Una tierra al polígono 30, parcela 246, 
pago Agullarilla, de cabida 55-63 áreas; 
linda Norte, camino de Rábano a Cas
trillo; Sur, 245 (no consta): Este, raya 
de Castrillo, y Oeste, 261, Eusebia 
Arranz.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que, en térinlno de quince días, presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa.

Olmos de Peñafiel, 19 de enero de 
1957.—Longinos Sordo,
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